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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

 

A) OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO, OPOSICIONES Y CONCURSOS

 

Universitat Politècnica de València

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2024, del Rectorado, por la que se suspende la celebración de la prueba

teórico-práctica de las pruebas selectivas para la constitución de una bolsa de trabajo de técnico superior (A1) en el

Centro de Cooperación al Desarrollo (código 2024/P/FI/ACON/12) y se amplía el plazo de presentación de solicitudes

para participar en las pruebas para la constitución de una bolsa de trabajo de técnico o técnica superiores de laboratorio

(A1) en el área de Ingeniería Eléctrica (código 2024/P/FI/ACON/17).

 

La depresión aislada en niveles altos (DANA) que ha tenido lugar entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre de

2024, ha provocado graves inundaciones en diversos municipios de la provincia de Valencia, con la interrupción de

servicios esenciales, como los relativos al transporte de personas y acceso a las telecomunicaciones. Por este motivo, y en

virtud de las competencias atribuidas por el artículo 63 de los Estatutos de la Universitat Politècnica de València,

aprobados por Decreto 122/2024, de 24 de septiembre, del Consell,

RESUELVO

Primero

Suspender la celebración de la prueba teórico-práctica de las pruebas selectivas para la constitución de una bolsa de

trabajo de técnico superior (A1) en el Centro de Cooperación al Desarrollo (código 2024/P/FI/ACON/12). Mediante

resolución del rectorado de la UPV se fijará, con la suficiente antelación, la fecha de celebración de la mencionada prueba

cuando la coyuntura permita su normal desarrollo.

Segundo

Ampliar el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas para la constitución de una bolsa de

trabajo de técnico o técnica superiores de laboratorio (A1) en el área de Ingeniería Eléctrica (código 2024/P/FI/ACON/17)

hasta el 29 de noviembre, inclusive.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, la persona interesada podrá interponer recurso

contencioso administrativo ante el juzgado de lo contencioso-administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses

contados desde el día siguiente al de la recepción de su notificación; asimismo, con carácter potestativo, se podrá interponer

recurso de reposición, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la notificación, ante el mismo órgano que ha

dictado la resolución. Todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 114, 115, 123 y 124 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas y los artículos 8, 14.2 y

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

València, 7 de noviembre de 2024

(p. d. 01.06.2021)

Jesús Marí Farinós

Gerente
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